


En la mesa 
de dibujo

Costa 50, Hato Rey, PR

Este desarrollo comercial,  a construirse en la urbanización 
Tres Monjitas de Hato Rey, cuenta con espacios comerciales a 
lo largo de una galería peatonal en el primer nivel, ocho niveles 
de estacionamiento, y once pisos de oficinas para la venta. 
El proyecto propone un diseño “verde” o ambientalmente 
sustentable, mediante la incorporación de medidas para 
el ahorro de energía, agua, y otros recursos.  El diseño de 
esta obra está a cargo del arquitecto Eduardo Díaz Delucca 
de la firma Díaz/Doménech Hicks & Krockmalnic Architects 
(ediazddhk@prtc.net) para la compañía San Juan Properties, 
Inc. (sapellaniz@sjpropertiespr.com).

Courtyard at Domenech
Hato Rey, PR

Este proyecto,  a construirse en una parcela 
en la avenida Domenech en Hato Rey, ha sido 
seleccionado entre seis propuestas presentadas 
por distintos desarrolladores al DTOP, bajo la 
iniciativa de Joint Development Projects que 
busca desarrollar proyectos alrededor de las 
estaciones del Tren Urbano. La estructura de siete 
niveles contiene espacio comercial y el vestíbulo 
residencial en el primer nivel, dos niveles de 
estacionamiento y cinco pisos de apartamentos 
mirando un patio central.  El diseño, que cuenta 
con  elementos para la conservación del medio 
ambiente, está a cargo del arquitecto Eduardo 
Díaz Delucca de la firma Díaz/Doménech Hicks 
& Krockmalnic Architects (ediazddhk@prtc.net) 
para la compañía San Juan Properties, Inc. (sapel
laniz@sjpropertiespr.com).

Todo arquitecto o desarrollador que desee publicar su 
proyecto en diseño o planificación debe enviar la información a 
editorial@planosycapacetes.com.
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12 Planos y Capacetes

Amigos de la Industria de la Construcción y 
demás asociadas,
 
Comparto con el lector de Planos y Capacetes 
el recuento cronológico de información que 
nos fuese suplida a los directores de la 
Asociación de Constructores de Hogares 
por el Licenciado Luís Sánchez. Este 
recuento presenta “Cómo históricamente 
se ganó terreno al mar donde hoy día se 
edifica Paseo Caribe”. Al compartirlo indico 
que cada lector debe llegar a sus propias 
conclusiones relativo a esta controversia. 
Es necesario pensar que de ser decidida la 
controversia actual, en la forma que favorece 
el Secretario de Justicia, Lcdo. Roberto 
Sánchez Ramos, esta tendrá un gran impacto 
sobre múltiples propiedades construidas 
hace años y otras en construcción cuyos 
suelos fueron en algún momento rescatados 
del mar o  pudieran estar localizados en la 
zona marítimo terrestre (dependiendo como 
la decidan definir). 

Igualmente para mantener consistencia 
con la determinación seria necesario la 
demolición  o expropiación o paralización de 
los referidos proyectos. Me vienen a la mente 
entre otros; El Club Náutico de San Juan; 
El Centro de Convenciones; el hotel bajo 
construcción en el Centro de Convenciones;  
numerosas de las estructuras construidas 
en el frente portuario de San Juan; Todas 

Por: Ing. Rafael Torrens

Historia de cómo se ganó terreno al mar: 

Paseo Caribe
las estructuras en el área de Isla Grande; 
Las edificaciones en la Puntilla; Todas las 
estructuras en La Perla;  Varias estructuras 
en Roosevelt Roads; Etc., Etc., Etc.
 
Ahora bien igual que ustedes yo tengo el 
derecho de llegar a mis propias conclusiones 
basándome en hechos históricos y 
actuaciones pasadas del Gobierno de 
Puerto Rico al igual que la información 
que nos presento el Lcdo. Sánchez la 
cual debo entender se compone de datos 
correctos. Yo no soy abogado, pero mis 
estudios como Ingeniero y mis 44 años de 
experiencia, que en su mayoría he dedicado 
a asuntos gerenciales, me han enseñado a 
utilizar el análisis lógico y objetivo ante los 
problemas que he enfrentado llegando así 
a conclusiones y soluciones. Por lo tanto 
procedo a tomarme la libertad de llegar a mi 
opinión sobre este asunto.
 
Datos históricos de los terrenos donde hoy 
día se edifica Paseo Caribe y opera el Hotel 
Caribe Hilton:
 
1898-99-Mediante el Tratado de París los 
terrenos de la Corona de España fueron 
transferidos al Gobierno de los Estados 
Unidos de América.
 
1900-Bajo la Ley Foraker sólo algunos 
terrenos de la “Corona” fueron transferidos 

al Gobierno de Puerto Rico y otros al Pueblo 
de Puerto Rico, “certain lands are transfered 
to the People of Puerto Rico and to the 
Government of Puerto Rico”.
 
1902-03-Mediante Orden Presidencial 
para propósitos de la defensa nacional el 
Gobierno de los Estados Unidos reserva 
para sí, entre otros, los siguientes terrenos 
y edificaciones -edificaciones militares 
existentes, El Morro, San Cristóbal, La 
Puntilla, el sistema de murallas, Culebra, 
unas 80 cdas. adyacentes a la bahía de San 
Juan, el Fortín San Jerónimo y terrenos 
adyacentes (San Jerónimo Reserve).
 
1904-El Gobierno Federal define aún más los 
terrenos de su propiedad para incluir las 
costas y terrenos sumergidos, “submerged 
land and coastal lands” en los sectores de 
Isla Grande, San Jerónimo Reserve, Laguna 
del Condado, terrenos donde hoy se ubica el 
Caribe Hilton y El Club Náutico, entre otros.
 
1917-Bajo el Acta Jones el Gobierno del 
USA le transfiere al Gobierno de PR la 
titularidad solamente de aquellos terrenos 
no reservados para su uso. No incluía los de 
San Jerónimo.
 
1919-El U.S. Navy le arrienda al Commander 
Baker el Fortín de San Jerónimo, su acceso 
y terrenos costeros aledaños al mismo (San 
Jerónimo its access and coastal lands) por 
un término de 999 años mediante el pago de 
$1.00 y otros servicios rendidos. La legalidad  
de este arrendamiento es cuestionada 
lo cual resulta en que el Congreso de 
los Estados Unidos emita una ley donde 
especifica que el terreno no le será vendido 
al Comandante Baker y se reafirma en el 



arrendamiento “permanente”, el cual sólo 
podrá ser cancelado o alterado en caso de 
guerra si estos terrenos son necesarios 
para la defensa nacional.

1921-En este año el arrendamiento adviene 
final y firme e incluye el Fortín San Jerónimo, 
sus accesos, las playas, arrecifes, y terrenos 
donde hoy ubica el Caribe Hilton.  Baker a su 
vez sub-arrienda varias parcelas a terceros.
 
1928-El Gobierno de Puerto Rico cuestiona 
ante las cortes la legalidad y permanencia 
del arrendamiento de estos terrenos al 
Comandante Baker, el caso se extiende 
y se eleva en apelación a Boston.  En el 
interim, Baker tratando de llegar a algún 
acuerdo con el Gobierno de PR, le ofrece a 
éste transferirle los terrenos sumergidos 
reteniendo el firme, pero el Gobierno de PR 
rechaza la oferta.  La corte de apelaciones 
re-afirma la validez del arrendamiento a 999 
años.
 
1929-El 26 de agosto el Presidente Hoover le 
transfiere al Gobierno de P.R. los terrenos 
arrendados al Comandante Baker menos el 
“Coast Guard Site”, pero mantiene en efecto 
el arrendamiento vigente.  Dichos terrenos 
se inscriben como patrimonio de PR sujetos 
los terrenos a enajenarse, venderse, etc., en 
un futuro.

1940-41-Debido a la Segunda Guerra Mundial, 
ya que submarinos alemanes rondaban las 
costas de Puerto Rico donde hundieron 
barcos, es necesario defender las costas 
y emplazar artillería.  El U.S. Navy después 
de obtener los permisos requeridos al U.S. 
Corps of Engineers rellena los terrenos 
sumergidos adyacentes al San Jerónimo 
y los terrenos bajo arrendamiento al 
Comandante Baker.  Al rellenarse estos 
terrenos de acuerdo a la Ley Aguas y Ley de 
Puerto que datan del 1896 dejan de ser parte 
de la zona marítimo terrestre y se convierten 
en propiedad del Estado, y No de dominio 
público, según la ley.  (Terrenos ganados 
al mar, ya se por causa natural o mediante 
relleno y pertenecientes al Gobierno pueden 
ser enajenados y se puede mediante el 
proceso legal de permisos edificarse sobre 
los mismos).

1949-Gobierno de PR posterior a la decisión 
de que un terreno arrendado por 999 años 
está sujeto al pago de contribuciones sobre 
la propiedad le compra al Comandante 
Baker los derechos bajo el arrendamiento 
aún vigente.

 1950-52- Se construye el Hotel Caribe Hilton 
en los terrenos en cuestión en áreas de 
terreno relleno ganados al mar los cuales no 
eran de dominio público y sí patrimoniales 
por cuanto por ley del 1896 y 1968 pueden 
ser enajenados, vendidos o traspasados 
a otros.  El Gobierno de P.R. en este caso 
retiene el título sobre los terrenos y las 
estructuras allí construidas.

1968-Nueva ley establece que los derechos 
adquiridos sobre terrenos anterior a la 
misma serán respetados y no se verán 
afectados, reafirmando así los postulados de 
las Leyes de Puertos, dicha Ley no aplica a 
terrenos propiedad del Gobierno de Estados 
Unidos que estuvieran en su posesión antes 
del 1941.  Según ley vigente se reafirmó que 
terrenos traídos por el mar o retirados por 
el mar pertenecen al Estado y no de dominio 
público.

1991-La Administración de Terrenos de 
Puerto Rico mediante el pago de $4.8M le 
compra al Gobierno del USA el “U.S. Navy 
land” o el Coast Guard Site adyacente al 
Caribe Hilton donde se habían construido 
viviendas para oficiales del U.S. Navy.
 
1994-Cuatro años antes de su venta a la 
caneda Hilton se deslinda la Zona Marítimo 
Terrestre de los terrenos a lo largo de los 
límites delimitados por la muralla que da 
al mar (“sea wall”), la cual protege toda la 
parcela incluyendo los terrenos rellenados 
por el U.S. Navy en 1941 reconociendo así 
que dichos terrenos quedan fuera de la Zona 
Marítimo Terrestre.
 
1998-El Gobierno de Puerto Rico le vende a 
la cadena Hilton los edificios del hotel, los 
terrenos sobre el cual estaban enclavados 
incluyendo los terrenos rellenados por el 
U.S. Navy en el 1941 y los terrenos que fueron 
arrendados al Comodoro Baker, o sea, los 
aledaños al Fortín San Jerónimo y vende 
todos los “leasehold rights” que el Gobierno 
de PR tenía sobre los mismos.
 
2000-La cadena Hilton le vende al 
desarrollador de Paseo Caribe los terrenos 
“U.S. Navy land” “Coast Guard land” que 
habían adquirido en el 1998 de parte del 
Gobierno de Puerto Rico y que estaban 
inscritos como terrenos propiedad de Hilton.  
A su vez el desarrollador inscribe a su 
nombre los terrenos adquiridos.

El Gobierno de Puerto Rico como lo ha 
efectuado en múltiples ocasiones y esta 

haciendo al presente puede vender, enajenar, 
traspasar o permutar sus propiedades. De 
esto hay múltiples ejemplos de edificios 
y terrenos vendidos por el Gobierno a 
empresas privadas.
 
Mi conclusión basándome en que la 
información a mano referente a las Leyes 
que aplican y en los datos históricos sea 
correcta, tengo que concluir que el Gobierno 
tenía la potestad  de vender y que la venta y 
transferencia de estos terrenos aparentan 
haberse efectuado conforme a la ley. De 
forma similar habiéndose efectuado un 
deslinde legal de la Zona Marítimo Terrestre 
en el 1994 y la subsiguiente inscripción 
de dichos terrenos en el Registro de 
la Propiedad debo concluir que, de no 
descubrirse fraude en el deslinde anterior el 
mismo es correcto,( a menos que ahora se 
pretenda cambiar los parámetros para 
dicho deslinde y aplicarlo retroactivamente). 
No puedo entonces concurrir con la opinión 
del Secretario de Justicia.
 
No veo como es posible que ahora se 
determine que el deslinde y cabida legal 
de un terreno que ha pasado por los 
trámites del Registro de la Propiedad en 
varias ocasiones y que ha sido objeto de 
a lo menos dos o tres estudios de titulo 
y respectivas pólizas de seguro de titulo 
carezca de validez. Algún día un Tribunal 
(y no el del “pueblo”) determinara quien 
tiene la razón, espero sea yo y otros que 
como yo hemos concluido lo mismo. Espero 
así sea por el bien de Puerto Rico  para 
recobrar la confianza en nuestras agencias 
gubernamentales y por su estabilidad como 
pueblo de Ley y Orden.

El autor es presidente de LEVITT Homes de 
Puerto Rico y uno de los desarrolladores 
más respetados de la isla.




